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AVISO.
Este periódico se pública en la 

imprenta de ia LIBERTAD. Se ad
miten suscripciones á un real ei plie
go, y se vende en la tienda de Mr. 
ííard calle del Porloir Número 150’

CORRESPONDENCIA.

(“Concluye el articulo pendiente.”)

Sobre la mr.cion riel Ftúir Llambí.

La tíltima parte de la mocion pide que 
los, antecedéntés que presente é! ministe
rio pasen a úna comisión, y á la verdad, q’ 
nada mas jn"ío y aún equitativo para el 
mismo gobierno; porque pasando a una co
misión, no puede creerse en caso que ella 
Íiresente una acusación, que sea obra de 
a ligereza, como pbdria suponerse si un 

solo diputado hiciera una mocion sobre el 
particular.

Habiendo concluido'el examen déla 
mocion del señor diputado Llambí, enca
da una de sus partes, vamos a hacer unas 
ligeras observaciones en general.

Creyendo nosotros que el gobierno ha 
abusado del puesto que ocupa, infringi
endo los artículos dé las leyes y cons
titución, que por nosotros y otros varios 
se han citado en el Recopilador, espera
mos que los señores de la comisión áqui
en pase la mocion, se convenzan que no 
siempre se hallan los pueblos en est do 
de tolerar aun mandatario que descarada
mente viola el pacto social, y partiendo de 
este principio deben de ser imparciales^ 
y cumplir con las altas funciones que los 
pueblos les han encomendado, porque de 
este modo no se les pueda nunca acusar 
de haber servido de instrumento de las 
infracciones del que habiendo infrin
gido las leyes, se habia hecho indigno 

de mandar un pueblo libre.
Es preciso que los SS. de la comicion 

se fijen que el gobierno ha contraido una 
deuda, recibiendo lis rentas de los años 
veri leros: que ha malversado las rentas 
públicas, habiendo hecho remates en per
juicio del Estado, que los ha hecho sin 
tener facultarles para' ello; que ha supri
mido y creado receptorías, sin serle per
mitido; que ha Creado y suprimido emplea 
dos, cuando esta es atribución esclúsiva 
del poder legislativo. Tambiendebé obser
var la comisión que el gobierno ha infrin
gido oirás leyes, como la dé la milicia na
cional, la del ejército, la del presupues
to &. &. y aunque estas no están en la mo- 
cioi; ia comisión no debe de olvidar
las, porque de lo contraria allanarían el 
camino para que el ej cutivo pudiese to
dos los dias infringir la constitución, ¿y q’ 
seria de nuéstra patria si el gobierno tu
viera semejantes facultades? ¿De que ha
bría servido tanta sangre derramada por 
conseguir nuestra independencia? ¿Qué 
fruto habríamos recogido de los inmensos 
sacrificios hechos por nnqstra libertad? ¡Ci
ertamente qúe ningunos! , No habriamos' 
hecho mas que Camb'ar de t ranos des
pués que el pais habia perd do sus hi
jos, y su fortuna pú lica y privada y á 
la verdad. ¿Habría una cosa mas terrible? 
¿Podría ningún Oriental decir, “tengo una 
patria?”^ ¿Podríamos esperar el engran
decimiento de la nación, estando esta ba
jo un gob ernó despótico, y tirano? ¡Ahí 
es imposible continuar la pluma, descri
biendo el cuadro que nuestra imagina
ción nos presenta, toda vez que los re
presentantes del pueblo, miren con indi
ferencia el asunto sobre residencia al go
bierno; el qué debe verificarse, en confor
midad de las esplicaciones del míniste- 
terio; que se hagan estas, y que los repre
sentantes de la nación sean inflexibles, 
én caso'qtie aquel sea Culpable, y entonces 
podremos decir, “nos sacrificamos para con 



seguir nuestra independencia, y hoy nos 
mostramos dignos de ella, sabiendo con
servar nuestras garantías” esto es' á lo 
que aspiran todos------

LOS ORIENTALES.

SS. EE. del Recopilador.
Cerro Largo, 29 de Abril de 1332.

Por este departamento anda todo per
fectamente como podrá inferirse por la 
relación sucinta y fiel de lo que voy á 
exponer á V. El diá 23 fue degollada 
nuestra guardia situada en el paso de 
Valiente, mandada por un sobrinó del 
actual presidente dé la República-, consta
ba de once hombres según el parte remi
tido á esta comandancia de frontera, de 
los cuales nueve fueron muertos, y dos 
pudieron fugar con el oficia!; y uno de 
ellos que está herido se haya curándose 
en esta Villa. El teniente Rivera sabrá 
poco mas ó menos quien es el que lo ha 
atacado, pero entre tanto creo de mi de
ber decir á V. que se asegura como cosa 
cieita, que ha sido un oficial portugués 
llamado Nieto, que posee propiedades en 
esto Estado, á quien dicho Rivera lo puso 
en la estaca, porque habiéndolo encontra
do con un contrabando se desvergonzó 
escandalosamente con él. Para hacer co
nocer al gobierno nuestra desdicha, apro
vecharemos esta ocasión para decir que 
continuamente están haciendo incursiones 
del Brasil á este territorio, así es que én 
menos de dos meses han venido dos ve
ces por tierra y una por mar, en una ca
ñonera armada con un pedrero, (según se 
asegura) á robar los Diates embargados 
en el Parao, y nó lo verificaron porque no 
hallaron agua suficiente en la barra para 
entrar. Cuando recien se firmó la paz 
nuestros vecinos la ratificaron por medio 
de varias incursiones qúe hicieron, en las 
cuales degollaron mas de veinte hombres 
en este departamento, con lá particúlar 
circunstancia que todos, á escepcion de 
tres, habían sido soldados de los mas bra
vos con que contaba en su división él co
ronel D. Ignacio Oribe; observaremos que 
derramándola sangre de nuestros ciuda
danos es que se pretende que seamos bue
nos amigos, por lo que hace á Noso
tros diremos que el buen derécho es
tá de nuestra parte; y que los Brasileros 
prescindiendo de lo difícil que son las 
pruebas en asuntos, para los que se toman 
tantas precauciones, están contenidos por 
las penas establecidas en el articulo 73 

del código criminal del imperio; así es 
que según veo los ánimos, no me causaría 
novedad el ver degollar hasta las gallinas 
de las estancias del Brasil, pues esto de 
dejarse degollar tan mansamente es cosa 
que no puede ser.

Si de acá volvemos la vista á la Lagu
na del Merin, se observa con admiración 
que los brasileros vuelven á entrar en los 
ríos que bañan nuestro territorio, ya se 
vé como los diates apresados por nuestro 
gefe político, aun no han sido declarados 
buenas presas, antes al contrario R...les 
dá grandes esperanzas, por eso es que vu
elven con tanta desvergüenza á navegar 
por nuestros rios; dias pasados la escolta 
de nuestro gefe político persiguió un Dia
te pero á pesar de que los soldados se 
echaron aí agua, se pudo escapar este y 
dos mas que había á la vista; si los tres 
diates embargados hubiesen sido decla
rados buenas presas, no sucedería esto,, 
pero al fin en este asunto hace tiempo 
que vemos cosas que no nos parece bien, 
y sino dígase de buena fe: ¿A qué fin se 
dirige el grande empeño de que so entre
guen los diates bajo fianza antes que se 
sentencien? Un negro de Angola que lea 
el sumario y vea que desde la primera has
ta la última declaración todas confiesan 
que vinieron sin licencia, sin rol &. y que de 
mas á mas vinieron á robar la madera de 
nuestros montes, de las que estaban car-, 
gados los Diates, no dejará de declarar
los buenas presas, y el juez perverso, aun 
q’ á nombre de la ley, dijera q’ lo contra
rio, era preciso llamarle prevaricador y 
concusionario: he dicho que este empeño 
de que se entreguen los Diatcs bajo fianza 
antes, que se sentencien, es grande, y ¡a 
prueba está en qúe atropellando por todo 
se han nombrado para tasar los buques 
personas que no entienden mas que de 
estancias; y el delirio de la tasación ha 
llegado al estremo de nombrar un muertp 
de tasador que hace tres años está durmi
endo bajo de tierra; esta es SS. EE. la 
relación fiel de los hechos, y la de los per
juicios directos que causa esto á nuestro 
escaso comercio: el público y VV. pue
den juzgar.

Sin émbrgo, tengo la satisfacción de sa
ber que el asunto de los diates tal vez me
terá tanto ruido, como el famoso remate 
de la isla de Lobos &. En la capital del 
Estado, hay datos tan positivos para es
cribir contra quien haya lugar, como pue
de tenerlos el que tenga la sumaria; se vá 
á alzar el grito con energia porque hay de
recho para alzarlo, antes de un mes em
pezará la lid, y si el asunto sigue como 
hasta aquí, alguna reputación quedará en 



descubierto, sin embargo casi puedo ase
gurar que los interesados están muy dis
tantes. de llevar una apelación ante el 
pueblo, contra quien haya lugar. Sírvanse 
Vds. SS. EE. insertar ésta carta én un so
lo nútnero á lo que le quedará agrade^ 
cido.----- ■

“Un mudo del Departamento del 
Cerro Largo. ”

(Garantido.)

Sr. E. del Recopilador,
En el año de 829 el ayudante mayor 

D. Faustino Mendez, agregado al E. M. G. 
del ejercito nacional, pidió su separación 
de el en la capital de Buenos AyfeS para 
restituirse á Montevideo su patria á conti
nuar en ella sus servicios, supuesto que 
en defensa de ella había dado principio á 
su carrera en la clase de’ soldado ditingUi- 
do, en la división de milicias de Mal- 
donado, en Diciembre de 82r>. De aquí 
debé V. inferir, que las acciones gloii- 
sas y toda clase de fatigás militares, hasta 
la conclusión de la guerra; fueron comunes 
al ayudante Méndez con el resto de los 
libertadores. Solicitó pues, su agregación 
al E. M. G. en el ministerio del señor co
ronel D. Ignacio Oribe, por quien se le 
decretó “que en oportunidad sé le darla la 
correspondiente colocación,” sin duda por 
haber ofrecido sus brazos y su espada en 
momentos que todavía no se necesitaban; 
pero sin haberse fijado en la circunstancia 
de que su ofrecimiento envolvía la cuali
dad de que se le diese dé álta en la plana 
á que pedia ser incorporado; por ser ofi
cial con patente espedida por el país y 
para cuerpo de sü procedencia.

Posteriormente entabló igual solicitud 
en tiempo del señor Ellauri, y le fue de
cretado: “que el no estar comprendidas en 
el presupuesto de gastos, cantidades para 
pagos de esta clase impedían la admisión 
que se solicitaba.” Hasta aquí ambos mi
nistros, parece no desconocieron la justi
cia de la pretensión de Mendez, y que 
causas accidentales sirvieron á cruzarla 
hasta mejor ocasión.

Viendo ahora que el señor ministro ac
tual incorporaba en el E. M. G. varios 
gefes y oficiales,- muchos de los cuales ó 
no se movieron de sus casas duránte la 
guerra, y otros qne se habian retirado an
tes de terminarla, creyó llegado el mo
mento en que con mas razón encontraría 
dispuesto al gobierno áhacer lugar á su 
pedimento, constándole la naturaleza de 
sus no interrumpidos servicios. En este 
concepto eleva su instancia acompañada 

de los anteriores documentos confiado en 
la justicia de su reclamo, y con sorpresa 
retira su espediente con el decreto que 
sigue. “No siendo necesarios los servicios 
del suplicante no ha lugar á sü soli
citud”

Aquí es de notar una cosa bastante par
ticular. Mendez no ofrecía sus servicios» 
al gobierno, sino que solicitaba pasar 
agregado al E. M. G. para pertenecer á 
esta plana; en el concepto de haber mere
cido esta gracia mejor que D. Pedro Alde- 
coa y tros, que sin prestar ningmi esfuerzo 
en el periodo de la lid, se mantuvieron 
sedentarios en sus casas, y fríos especta
dores de! resultado de la lucha, sin cargar 
sobre si con ninguna responsabilidad en 
caso adverso.

Que también tenia igual ó mas dere
cho qne D. Atanacio Lapido, D. Manuel 
Araúcfio; I). Javier Gomenzoro, D. Juan 
Rodríguez, todos gefes y oficiales que han 
sido dados de alta por orden del señor 
ministro, tal vez porque de ellos “aguar
dará muy importantes servicios,” que nun
ca Sabrá prestar D. Faustino Méndez, 
por no ser apto para otros, que los de las 
armas en campaña, según lo tiene acre
ditado á la vista de sus gefes. Pero ya 
que la conveniencia, la poiitica ministe
rial, o la economiá “bien entendida y ala
bada en el señor ministró (como que esta 
última cualidad lo ha hecho tan estimable 
desde su ingreso al ministerio universa!) 
le hubiesen dictado ' aquella negativa; la 
dignidad, la circunspección y decoro que 
pide su alto puesto, junto con la educa
ción que debe distinguirlo como caballe
ro, podrían también haberle socorrido con 
otra frase, un poco mas formal do la que 
ha usado en su decreto. Este se redactó 
para satisfacer á una demanda, como se 
vé, entablada con justicia según lo que 
se ha dicho arribó, por un oficial acreedor 
á no ser insultado con tan despreciable 
chocarrería, de la que nos ocuparemos en 
el número siguiente.

( Continuará.)
( Garantido. )

SS. EE. del Recopilador.
En el Universal del Sábado se lee un 

artículo “variedades,” cuyo objeto es de
mostrar que el periódico que V. redac
ta, no vale tanto como aquel diario “por 
su mayor número de letras,” mas como 
el asunto rola sobre “conciencias” que
remos tomarmos el trabajo de convencer 
al Universal, que la de él es muy ancha, 



cómo ya lo hemos dicho, y que cada dia 
tenemos muchos motivos para confirmar
nos en nuestra Opinión.

Es tan ancha pues, la conciencia del 
Universal, y tan acostumbrada á la sisa, 
que aun en esa cuenta de letras que pre
senta de uno y otro periódico, ha pade
cido la equivocación de anmentarse él 
como unas 4,000, y quitarle al Recopila
dor como una 4.00; teniendo ademas-muy 
hiten cuidado de poner avisos duplica
dos, cemo el del vozal y cabezada de 
plata que anuncia en la última página 
que se rifa, y en la tercera que se riló, 
y así es todos los dias; de este rnod'ó bien 
pueden aumentarse las letras..

Si c! Universal hubiese tenido presen
te que su primera y última página son casi 
siempre inmutables, llenas de avisos vie
jos y repetidos, que su diario se ocupa 
generalmente en ‘‘copiar” de otros noticias 
estrangeras, que cuando escribe mucho 
sobre asuntos del pais, es quemando in
ciensos injustos al poder, y que cuando 
mas líe estiende escribe diez renglones; 
se habría guardado muy bien dé avaluar 
el Recopilador en un cuartillo, porque 
proporcionalmente su diario valdría mi 
centesimo. Ajnas de que, el Recopilador 
no hace uso del derecho ‘‘de sisa:” un 
real fue el precio que fijó desde su pri
mer número, y hasta ahora á nadie ha co
brado ni de mas ni de menos; ni se ha 
equivocado en cuatro reales con cada 
subscriptor como el Universal; advirtien
do que nos consta, quejamos le han falta
do sus operarios, porque se les haya de
jado de pagar exactamente hasta el últi
mo maravedí.

Ahora, si el Universal ha avalorado el 
Recopilador, por el tamaño de su diario, 
es otra cosa; pero supongamos por dn mo
mento que el Universal es negociante y 
que carga (en una cuenta) una albarda 
en seis pesos, y una silla inglesa en lió 
J6, ¿cual es la razón porque vale mas la 
silla que la albarda, siendo esta mas 
grande?....,.

Creemos pues, que hemos dicho lo bas
tante, para que el Universal se convenza 
que si su diario vale un real, el Reco
pilador proporcionalmente vale dos: pri
mero porque no está lleno de avisos vie
jos y noticias que nada nos importan, se
gundo porque en él se publican todos los 
actos advitrarios é injusticias que come
te la autoridad, y tercero porque sus páj 
ginas no están envilecidas con la adula
ción, ni prostituidas á una miserable sus
cripción, para querer poner una venda á 
todo el mundo.

Si el. Universal aun no queda satisfe

cho, puede avisarnos para espiiearnos ma& 
z~. I o

LOS ORIENTALES.

Sr. E de! Recopilador.
Corre, buce una porción de dias, que 

el párroco deL Cerro Largo, D. Joaquín 
Palacios ha puesto en entredicho á una 
porción de personas de aquel pueblo, de 
resultas de unagran paliza que le dieron, 
y añaden algunos que con mucha razón. 
Hoy sabemos que dé resultas de la pali
za ha venido á la capital el preceptor de 
primeras letras D. Joaquín Velarde, á res? 
ponder á un juicio, á consecuencia de una 
información sumaria levantada por el al
calde, que es á la vez el notario, y quisié
ramos que estuviera el’público al corrien
te de estos asuntos, que i:Huyen tan de 
cerca sobre las costumbres, y también q* 
el señor delegado apostólico, sea lomas 
escrupuloso pata la concecion de los cu
ratos, porque toda vez que estos estén á 
cargo tal Vez de personas inmorales y 
corrompidas, no nos faltarán disgustos.

UNOS VECINOS.

SS. EE. del Recopilador.
Suplicamos á V. publique el siguiente 

aviso hasta que el señor ministro délas 
esplica’ciones que se le han pedido.

UNOS CIUDADANOS.
El ministro D. Santiago Vázquez en 

la sesión del dia 11 de Abril dijo que no 
daba las éspíicaciones que se le pedian, 
sobre la mócion del señor Llambí, porque 
habia recibirlo demasiado tarde la nota 
de secretaria que le anunciaba, el acu r- 
do que se las exigia, pero que lo baria á 
la mayor brevedad; hoy hacen 35 dias, 
y aun no las ha dado, ¡El pueblo no se 
engaña con promesas!!!

Sr. E. del Universal.
El Sábado venidero contestaremos á sil 

articulo de ayer relativo al Recopilador, 
y prepárese V. para oir verdades bien 
amargas, supuesto que por su impudencia 
y descaro bien las inerese. La razón es una 
en todas pártes y entre todos los escritores. 
El cohecho la detesta y aborrece, por que 
ella le hace su proseso publico. Hasta él 
sabado, Señor mió.

De V. como debo sü atento servidor. 
“Mr. Le Vént.”

i —

IMPRENTA DE LA LIBERTAD.


